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Sesión Nº E01, extraordinaria                                                                      25 de enero de 1945

Primera sesión extraordinaria del Consejo Universitario celebrada el 25 de enero de
mil novecientos cuarenta y cinco, a las quince horas, treinta minutos con la siguiente
asistencia:  señor  Rector  Dr.  Jiménez  Núñez,  señores  Decanos:  Baudrit  Solera,
Salazar (don José Fco), Tinoco Jiménez, Salazar (Marco Tulio), González González,
Torres, Baudrit Moreno, García, Tinoco Castro, y el Srio. Macaya. 

ARTÍCULO 01. Fue leída y aprobada el acta de la sesión anterior. 

ARTÍCULO 02. El Consejo Universitario acordó nombrar la siguiente comisión para
que expresara en su nombre al Sr. Decano Volio Jiménez su sentido pésame por la
muerte de su hermano Monseñor Claudio Volio Jiménez: Lic. González González,
Lic. Baudrit Solera y el Sr. Rector Dr. Jiménez Núñez. 

ARTÍCULO 03. El Consejo acordó autorizar a la Escuela de Ciencias Económicas y
Sociales para que realice una operación hasta por siete mil colones para poseer de
mobiliario a dicha Escuela. 

ARTÍCULO 04.  Se autorizó  una ampliación  de presupuesto  de la  Rectoría  en  la
partida de gastos de personal hasta por la suma de mil quinientos colones. 

ARTÍCULO  05.  Manifiesta  el  señor  Decano  de  la  Facultad  de  Derecho  que  el
Secretario de la misma, Licenciado don Eladio Vargas Fernández no ha podido servir
especialmente en los últimos tiempos las funciones administrativas de su cargo con
la eficiencia y la dedicación que el estima que deben servirse y eso porque a pesar
de la  preparación,  de  la  inteligencia  y  de  la  reconocida honorabilidad de él,  sus
muchas ocupaciones profesionales y el hecho de vivir en Heredia se lo impiden, y
por ello solicita que a partir del próximo mes de marzo e inclusive se nombre al Lic.
don Otto Fallas Monge en reemplazo del señor Vargas, quien por lo demás en la
última sesión de la Facultad manifestó determinación de retirarse del cargo. Expone
además con detalles el desarrollo de un incidente habido con el señor Vargas, que
ha agriado las relaciones entre ellos, en forma que ya no es posible que trabajen con
la armonía que se necesita para el buen resultado de las labores de la Facultad.
Advierte que es el primero en reconocer las prendas ya expuestas que adornan al
señor  Vargas,  quien  sirve  en forma muy encomiable  como profesor  Suplente  de
Derecho Civil. 

Expone el señor Lic. González que el señor Vargas lo visitó para explicarle lo del
incidente  con el  señor  Baudrit  y  le  confirmó su  determinación  de retirarse  de  la
(Escuela) digo: secretaría. 

En vista de lo expuesto se acordó: acoger la instancia del señor Baudrit, dar al Lic.
Vargas  las  más  expresivas  gracias  por  los  servicios  prestados  y  nombrar
interinamente  al  señor  Fallas,  Secretario  de  la  Escuela  de  Derecho  a  partir  del
primero de marzo próximo. 
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Sesión Nº E01, extraordinaria                                                                      25 de enero de 1945

El Dr. Salazar razonó su voto así: considerando que don Eladio Vargas no podía
atender la Secretaría de la Escuela de Derecho por las ocupaciones de su bufete de
abogado y que él mismo informó a don Gonzalo González que se retiraría del cargo
de Secretario, mi opinión es que convendría esperar a conseguir la nota de renuncia
del  señor  Vargas  para  que  el  acuerdo  de  reorganización  de  la  Secretaría  que
propone el Director señor Baudrit no tenga el carácter de una destitución. 

Terminó la sesión a las 12 horas. 

José Joaquín Jiménez Núñez Enrique Macaya Lahmann
Rector Secretario 

NOTA: Esta es una copia del Acta original manuscrita, tomo 3, folio 118, la cual se encuentra en la Unidad de Información
del Centro de Información y Servicios Técnicos, (CIST), del Consejo Universitario.
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